
 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 4 DE ABRIL DE 2023 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-COAH-059/2023 

 

ACTORA: ARLENE SIU SARABIA PEÑA 

DEMANDADO: ALFREDO SÁNCHEZ ESQUIVEL 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 

 

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 

P R E S E N T E S 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político 

nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a 

lo ordenado en el acuerdo emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA, de fecha 4 de abril del año en curso, en el expediente al rubro indicado, para los 

efectos emitidos en el mismo, se anexa copia, la cual queda fijada en los estrados 

electrónicos de este órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de notificar 

a las partes y demás interesados, siendo las 11:00 horas del 4 de abril del 2023. 

 

 
MIRIAM ALEJANDRA HERRERA SOLIS 

Secretaria de la Ponencia 4 de la  

CNHJ-MORENA 

 

 

 



 
 
 

           Ciudad de México, a 4 de abril del 2023. 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ELECTORAL 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-GRO-059/2023 
   
ACTORA: ARLEN SIU SARABIA PEÑA 
 
DEMANDADO: ALFREDO SÁNCHEZ 
ESQUIVEL 

 
ASUNTO: Se emite acuerdo de admisión 

 
 
La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1 da cuenta del 
escrito de queja recibido en la Sede Nacional de este Partido Político el 23 de marzo 
del 2023, registrado con el nuemro de folio 000207, promovido por la  
C. ARLENE SIU SARABIA PEÑA, en su calidad de miliante de este Partido Político, 
en contra del C. ALFREDO SÁNCHEZ ESQUIVEL por presuntas faltas a la 
normatividad interna y principios estatutarios. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 47, 48, 49, 49 Bis, 49 Ter, 54, 55, 
56 y demás relativos y aplicables del Estatuto de MORENA2; 26, 27, 28, 29, 29 bis, 
y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia3, se admite el recurso de queja, a partir de los siguientes 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. DE LA COMPETENCIA. Que a partir de lo que establece el artículo 49 
del Estatuto, la Comisión Nacional es el órgano jurisdiccional competente 

 
1 En adelante Comisión Nacional. 
2 En adelante Estatuto. 
3 En adelante Reglamento. 



encargado de garantizar: la armonía de la vida institucional entre los órganos del 
partido y los militantes; el respeto al Estatuto, Declaración de Principios y Programa 
de Acción de Lucha, así como de salvaguardar los derechos y hacer cumplir las 
obligaciones de nuestros militantes. 
 
SEGUNDO. DEL REGLAMENTO. Que en fecha 11 de febrero de 2020, la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral emitió 
el oficio número INE/DEPPP/DE/DPPF/2765/2020 mediante el cual declaró 
procedente el Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 
MORENA4, ordenando su inscripción en el libro de registro de dicha Dirección, 
surtiendo efectos a partir de esa fecha, en términos de lo dispuesto en los artículos 
62 y 64 del Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de 
integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones y Partidos 
Políticos; así como respecto al registro de Reglamentos internos de estos últimos y 
la acreditación de sus representantes ante los Consejos del Instituto Federal 
Electoral.  
 
TERCERO. DE LA VÍA. El presente asunto se tramitará bajo las reglas del 
procedimiento sancionador electoral por las siguientes consideraciones. 
 
La controversia planteada por la promoventes se ajusta a lo previsto en el artículo 
38 del Reglamento de la CNHJ en razón a que controvierten actos  que podrian 
derivar en presuntas faltas sancionable, por lo cual resultan aplicables las reglas 
procedimentales establecidas en el Título Noveno del referido Reglamento.  
 
CUARTO. DE LA ADMISIÓN. Se admite el recurso de queja presentado por el 
promovente, en virtud de que reúnen los requisitos previstos en los artículos 54 y 
56 del Estatuto; y 19 del Reglamento. 
 
a) Oportunidad. La queja se encuentra presentada dentro del plazo previsto en el 
artículo 39 del Reglamento de la CNHJ. 
 
El plazo a que se refiere el artículo 27 y 39 del Reglamento sólo es exigible para 
aquellos casos en que las personas legitimadas interpongan las quejas como medio de 
impugnación, es decir, para cuestionar la legalidad de un acto de autoridad partidista, 
pero no para aquellos supuestos en que el objeto de la queja sea poner en conocimiento 
de la autoridad competente, la presunta comisión de un ilícito en contra de la normativa 
partidista, al cual, en todo caso, habría de recaer una resolución sancionadora y no una 
que confirme, modifique o revoque un acto o resolución partidista. 

 
4 En adelante Reglamento. 



Para las quejas que se interpongan para denunciar la comisión de actos presuntamente 
sancionables en términos de la normativa interna, aplica la figura de la prescripción, 
que se encuentra prevista en el artículo 25 del Reglamento, y que a la letra dispone: 
 

³Artículo 25. De la prescripción. La facultad de la CNHJ para fincar 
responsabilidades por infracciones o faltas previstas en este 
Reglamento prescribe en el término de tres años, contados a partir de 
la comisión de los hechos o que se tenga conocimiento de los 
miVmoV.´ 

 
Es así que, si bien los hechos denunciados por la actora ocurrieron a partir del 15 de 
enero del 2021, al tratarse de infracciones previstas en el Reglamento, la facultad de 
esta Comisión Nacional prescribe en el término de tres años. 
 
b) Forma. En los escritos de queja se precisa el nombre y la firma de la persona 
promovente, se señala el acto impugnado, se mencionan los hechos, agravios, las 
disposiciones presuntamente violadas, de conformidad con el artículo 19 del 
Reglamento.   
 
c) Legitimación y personería. Esta Comisión Nacional reconoce la personalidad 
de la actora en virtud de que se ostentan como militante de este Partido Político, 
actualizándose el supuesto previsto en el artículo 5º inciso a) del Reglamento de la 
CNHJ.  
 

d) Pruebas. De los medios probatorios exhibidos por la parte actora, se tienen por 
ofrecidas las siguientes:  

� Las DOCUMENTALES ofrecidas en su escrito inicial de queja.  
� La TESTIMONIAL 
� La PRESUNCIONAL en su doble aspecto 
� La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES  

 
De las pruebas antes referidas, esta Comisión determinará, en su caso la admisión 
o desechamiento de las mismas, en el momento procesal oportuno, de conformidad 
con el artículo 55º del Estatuto de MORENA, así como por lo previsto en el Título 
Décimo Primero y artículos 100 y 101 del Reglamento de la CNHJ y demás leyes 
de la materia aplicables al caso en concreto. 
 
QUINTO. Que, derivado de la admisión del recurso de queja presentado por la  
C. ARLEN SIU SARABIA PEÑA; es necesario dar trámite al mismo; por lo que, se 
procede a notificar a la parte demandada del recurso de queja presentado en su 



contra; asimismo, se corre traslado de dicho recurso y sus anexos, esto de 
acuerdo a lo establecido en los artículo 41 y 43 del Reglamento de esta Comisión 
Nacional, mismo que a la letra señalan lo siguiente: 
 

³Arttculo 41. Al haber cumplido con los requisitos de procedibilidad 
establecidos en e artículo 19º del presente Reglamento y en un plazo no 
mayor a 30 días hábiles, la CNHJ procederá a emitir y notificar el Acuerdo 
de Admisión, a partir de lo establecido en el TÍTULO TERCERO, del 
presente Reglamento.´ 

Artículo 43. En el caso de que del escrito de queja se derive que el 
responsable es un Protagonista del Cambio verdadero, la CNHJ 
procederá a darle vista del escrito de queja y de los anexos 
correspondientes a fin de que, en un plazo de 48 horas, manifieste lo que 
a su derecho convenga. De no presentar contestación a la queja en su 
contra, en tiempo y forma, se resolverá con lo que obra en autos.´ 

 
 VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en el artículo 
47, 49 Ter, 54 y 56 del Estatuto de MORENA; así como el 6, 12,19, 26, 29, 31 y del 
105 al 111del Reglamento de esta CNHJ; por lo que, los integrantes de la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia: 
 

ACUERDAN 
 

I. Con fundamento en los artículos 47, 48, 49, 49 Ter, 54, 55, 56 y demás 
relativos y aplicables del Estatuto de MORENA; y 6, 12,19, 26, 29, 31 y del 
105 al 111y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia se admite el recurso de queja en 
términos de la cuenta. 
 

II. Radíquense y regístrese en el Libro de Gobierno con el número de 
expediente CNHJ-GRO-059/2023, para efecto de tramitarlos conforme a 
derecho.  

 
III. Con fundamento en el artículo 43 del Reglamento de la Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia, corrase traslado con la queja y anexos al 
demandado, el C. ALFREDO SÁNCHEZ ESQUIVEL, para que en un plazo 
máximo de cuarenta y ocho (48) horas, contados a partir de la notificación 
del presente acuerdo responda lo que a su derecho convenga, 
apercibiéndole de que, de no hacerlo, se le dará por precluido su derecho. 



Dicho escrito de respuesta podrá ser presentado vía correo electrónico a la 
dirección: cnhj@morena.si 

 
IV. Se tienen por ofrecidas las pruebas de la parte actora, las cuales anexo al 

escrito inicial de queja. 
 

V. Notifíquese como corresponda, para los fines legales y estatutarios a los 
que haya lugar. 

 
VI. Publíquese en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional, el 

presente Acuerdo por el plazo de 3 días a fin dar publicidad al mismo, 
notificar a las partes y demás interesados para los efectos estatutarios y 
legales a que haya lugar. 

 
Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional 
de Honestidad y Justicia de MORENA, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 122, inciso f) del Reglamento de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia. 
 

³CONCILIACIÏN AN7E6 48E 6ANCIÏN´ 

 



 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO, A 4 DE ABRIL DE 2023 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-CHIH-049/2023 

ACTOR: Cruz Pérez Cuellar 

DEMANDADO: Juan Carlos Loera de la Rosa 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 

P R E S E N T E S 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político 

nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a 

lo ordenado en el acuerdo de admisión emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de MORENA, de fecha 4 de abril del año en curso, en el expediente al rubro 

indicado, para los efectos emitidos en el mismo, se anexa copia, la cual queda fijada en los 

estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto 

de notificar a las partes y demás interesados, siendo las 17:00 horas del 4 de abril del 2023. 

                  
             MIRIAM ALEJANDRA HERRERA SOLIS 

      Secretaria de la Ponencia 4 de la  

       CNHJ-MORENA 
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      Ciudad de México, 4 de abril de 2023 
 
                                                       Procedimiento Sancionador Ordinario 
 
 Expediente: CNHJ-CHIH-049/2023 

                                                       
Actor: Cruz Pérez Cuellar 
                                                       
Denunciado: Juan Carlos Loera de la Rosa  

  
      Asunto: Se emite acuerdo de Admisión 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA da cuenta del 
escrito de queja sin fecha presentado por el C. Cruz Pérez Cuellar y recibido vía 
correo electrónico el 2 de marzo de 2023, así como del desahogo a su prevención, 
en contra del C. Juan Carlos Loera de la Rosa por, según se desprende del 
escrito de queja, supuestas faltas a los Documentos Básicos de MORENA. 

Dentro del escrito de queja, el actor señala entre sus hechos que: 

“(…)  

SEGUNDO. El pasado 10 de febrero tuve conocimiento de que el  
C. Juan Carlos Loera de la Rosa, en su calidad de militante del partido 
político MORENA, realizó expresiones y acusaciones en contra del 
gobierno que actualmente encabeza el suscrito Cruz Pérez Cuéllar, al 
vincularme directamente con diversos partidos políticos al cual militó, 
y realizar diversas imputaciones en mi contra relacionadas con una 
“mala gestión gubernamental”, así como catalogar al gobierno que 
honrosamente encabezo de “peyorativo”. 

(…) ” 

Derivado de lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 47, 48, 49, 49 Bis, 54 y 56 del Estatuto de MORENA y en los diversos  
26 y 29 del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia  
(en adelante: Reglamento de la CNHJ) y demás relativos y aplicables de ambos 
cuerpos normativos, este órgano jurisdiccional determina la admisión del recurso 
de queja motivo del presente acuerdo 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia. Que a partir de lo que establece el Artículo 49º  
del Estatuto del MORENA, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia  
es el órgano jurisdiccional competente encargado de garantizar: la armonía de la 
vida institucional entre los órganos del partido y los militantes; el respeto al 
Estatuto, Declaración de Principios y Programa de Acción de Lucha, así como de 
salvaguardar los derechos y hacer cumplir las obligaciones de nuestros militantes. 
 
SEGUNDO.- De la vía y reglas aplicables al caso. Al presente asunto le son 
aplicables las reglas del Procedimiento Sancionador Ordinario, ello por actualizar 
los supuestos previstos en el artículo 26 del Reglamento de la CNHJ pues en el 
asunto se tiene al actor demandando actos u omisiones de otro Protagonista del 
Cambio Verdadero, mismos que no guardan relación con materia de carácter 
electoral ni se tratan de asuntos de mera legalidad. 
 
TERCERO.- De la admisión. Derivado de los hechos anteriormente expuestos 
pueden presumirse violaciones a nuestra normatividad y en virtud de que el recurso 
de queja promovido por el C. Cruz Pérez Cuellar reúne los requisitos previstos en 
los artículos 54 y 56 del Estatuto de MORENA y en el diverso 19 del Reglamento 
de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, lo procedente es dar admisión al 
mismo, para sustanciarlo y dejarlos en estado de resolución, en atención a las 
siguientes consideraciones: 
 
Oportunidad. – El recurso de queja, fue presentado vía correo electrónico el 2 de 
marzo de 2023, mismo que, contiene los requisitos mínimos señalados tanto en el 
Estatuto y Reglamento de esta Comisión Nacional de Honestidad y Justicia,  
así como en las demás leyes supletorias aplicables al caso en concreto.  
 
Forma.- El recurso de queja se presentó ante esta Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia, en ella se precisa el nombre y la firma de quien promueve el 
recurso de queja interpuesto, se señala el acto impugnado, se mencionan los 
hechos, agravios, las disposiciones presuntamente violadas y se ofrecen medios 
de prueba. 
 
Legitimación y personería. - Se satisface este elemento, toda vez que el recurso 
de queja se promovió por el C. Cruz Pérez Cuellar; toda vez que al ser militante 
de MORENA; los hechos que denuncian podrían transgredir los documentos 
básicos de MORENA. 
 
Pruebas. De los medios probatorios ofrecidos por el C. Cruz Pérez Cuellar,  
se tienen por ofrecidas la siguiente:  
 

• La TÉCNICA.  

• La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. 

• La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. 
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De las pruebas antes referidas, esta Comisión determinará, en su caso la admisión 
o desechamiento de las mismas, en el momento procesal oportuno, 
de conformidad con el artículo 55º del Estatuto de MORENA, así como por lo 
previsto en el Título Noveno del Reglamento de la CNHJ y demás leyes de la 
materia aplicables al caso en concreto. 
 
CUARTO.- De la vista al denunciado. Que de los hechos y agravios expuestos en 
el recurso de queja presentado por el actor, se desprende que el responsable de 
dichos actos lo es, presuntamente, el C. Juan Carlos Loera de la Rosa por lo que, 
con fundamento en el Artículo 31° del Reglamento de la CNHJ, es procedente  dar 
vista del escrito de queja y sus anexos, al denunciado a fin de que en un plazo 
máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acuerdo, rinda contestación al procedimiento instaurado en su contra, 
manifestando lo que a su derecho convenga, con respecto al acto impugnado.  
Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de no hacerlo en tiempo y forma, se le 
dará por precluido su derecho y se resolverá con lo que obra en autos. 
 
QUINTO.- De las medidas de cautelares. De la lectura del escrito de queja se 
tiene que el actor solicita la implementación de las siguientes medidas cautelares: 
 

1. Deje de proferir expresiones que dañen la unidad e imagen de MORENA. 
 

2. Deje de aprovecharse de su posición de poder para atentar contra la imagen 
de morena y de los gobiernos emanados de este partido político. 

 
En ese sentido, a partir de lo establecido en el artículo 108° del Reglamento de la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, que a la letra dice: 

“Artículo 108. La CNHJ deberá acordar la procedencia de las 
medidas cautelares en un plazo máximo de 48 horas siguientes a la 
admisión de la queja, o en su caso, del inicio del procedimiento de 
oficio, a fin de lograr la cesación de actos o hechos que constituyan 
infracciones a la norma, evitar la producción de daños irreparables, la 
afectación de los principios que rigen los procesos electorales 
internos, la vulneración de los bienes jurídicos tutelados en los 
Documentos Básicos de MORENA y de los acuerdos emitidos por 
órganos partidarios y reglamentos.” 

Por lo que esta Comisión Nacional, estima pertinente acordar lo siguiente: 

No ha lugar a las medidas cautelares a petición de parte, toda vez que, dentro de 
los requisitos que establece la normatividad reglamentaria para su implementación 
consisten en que se expongan las consideraciones de hecho y de derecho,  
es decir, se señalan las medidas concretas, claras que consideren pertinentes con 
el objeto de salvaguardar los derechos de la militancia o evitar que se afecte la auto 
organización de MORENA. 
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En consecuencia, toda vez que la parte actora no señala determinadas medidas 

cautelares con las cuales logre la consecución del propósito que pretende alcanzar, 

es imposible que esta Comisión se pronuncie al respecto. 

 

 VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en el artículo 47  

párrafo segundo, 49 incisos a), b) y n), 54 y 56 del Estatuto de MORENA  

y del artículo 26 y 29 del Reglamento de la CNHJ, los integrantes de la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia 

ACUERDAN 

 

I. Se admite el recurso de queja promovido por el C. Cruz Pérez Cuellar 

con fundamento en el artículo 54° del Estatuto de Morena y 26 y 29 del 

Reglamento de la CNHJ. 

 

II. Agréguese el presente auto al expediente CNHJ-CHIH-049/2023 en los 

términos expuestos. 

 

III. Notifíquese el presente acuerdo a las partes, para los efectos estatutarios 

y legales a que haya lugar. 

 

IV. Córrasele traslado al denunciado del recurso de queja,  

de acuerdo con lo señalado en el Considerando Cuarto de este 

Acuerdo, para que dentro del dentro del plazo de 5 días hábiles 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente (esto es 

del 5 al 11 de abril de 2023), apercibiéndole de que, de no hacerlo,  

se le dará por precluido su derecho de presentar pruebas a su favor con 

excepción de las de carácter superveniente, lo anterior con fundamento 

en los artículos 28 y 31 del referido cuerpo normativo y 54 del Estatuto de 

MORENA. Dicho escrito de respuesta deberá ser presentado vía correo 

electrónico a la dirección: cnhj@morena.si. 

 

V. Se declara no ha lugar a las medidas cautelares solicitadas por el 

actor, de conformidad con lo establecido en el considerando Quinto del 

presente acuerdo. 

 

VI. Publíquese en los estrados electrónicos de este órgano de 

jurisdiccional por un plazo de 3 días a efecto de dar publicidad al mismo, 

notificar a las partes y demás interesados con fundamento en los artículos 



CNHJ-P4/AP 
 

59 y 60, inciso b) del Estatuto de MORENA, para los efectos estatutarios 

y legales a que haya lugar. 

 
Así lo acordaron por unanimidad de los presentes las y los integrantes de la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 122 inciso f) del reglamento de la CNHJ. 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 

 

 

 

 

 



CNHJ-PONENCIA 3 

 
 

 
Ciudad de México, 4 de abril de 2023 

 

Procedimiento Sancionador Electoral 

 

Expediente: CNHJ-COAH-060/23 

 

Actor: Julio César de la Cruz Corpus 

 

Denunciado y/o Autoridad Responsable: 

 

Comisión Nacional de Elecciones 

 
Asunto: Se notifica acuerdo de admisión 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

 

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 

PRESENTES 

 

Con fundamento en los artículos 59 al 61 del Estatuto del partido político MORENA,  

así como de acuerdo con lo previsto en el Título Tercero del Reglamento Interno y en 

cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de admisión  emitido por esta Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia de MORENA de fecha  4  de abril del año en curso, en el 

expediente al rubro indicado para los efectos emitidos en el mismo, el cual se anexa en 

copias constantes de 5 fojas útiles para su consulta, queda fijado en los estrados de este 

órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, para la notificación de las partes y 

terceros interesados, siendo las 18:00 horas de la fecha en que se actúa. 

 

 

 

 

 



Ciudad de México, 4 de abril de 2023

Procedimiento Sancionador Electoral

Expediente: CNHJ-COAH-060/23

Actor: Julio César de la Cruz Corpus

Denunciado y/o Autoridad Responsable:

Comisión Nacional de Elecciones

Asunto: Acuerdo de admisión

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA da cuenta de la
Sentencia de 3 de abril de 2023 emitida por el Tribunal Electoral del Estado de
Coahuila, recaída en el expediente TECZ-JDC-43/2023 y recibida por correo
electrónico en misma fecha, por medio del cual se acordó reencauzar a esta
Comisión Jurisdiccional el Juicio para la Protección de los Derechos
Político-Electorales del Ciudadano promovido por el C. Julio César de la Cruz
Corpus de fecha 31 de marzo de 2023.

Derivado de lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 47 párrafo segundo, 49 incisos a), b) y n), 54, 55 y 56 del Estatuto de
MORENA y en los diversos 38 y 41 del Reglamento de la Comisión Nacional de
Honestidad y Justicia (en adelante: Reglamento de la CNHJ) y demás relativos y
aplicables de ambos cuerpos normativos, este órgano jurisdiccional determina la
admisión del recurso de queja motivo del presente acuerdo

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Competencia. Que a partir de lo establecido en el artículo 49° del
Estatuto de MORENA, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia es el órgano
jurisdiccional competente encargado de garantizar: la armonía de la vida
institucional entre los órganos del partido y los militantes; el respeto al Estatuto,
Declaración de Principios y Programa de Acción de Lucha, así como de
salvaguardar los derechos y hacer cumplir las obligaciones de nuestros militantes.
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